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PRESENTE 
ASUNTO; Licencia Ambrentat Ontca 
BITÁCORA 09/LUA014 5/12/16 

En atcr'\clon a la sol t1tud rngr'es.ada a esta AgenCia Nac1onal de S.eg,u td.ad lndu~mal y de 
Protección al Medio Ambiellte der Sector Hidrocarburos. en lo sm:esiva la AGENCIA. el dia 07 
de dic..lem~:ue de 2016 ~·turnada para s.u atem:i6n a la Drrección Gen!1.a de Ges "ón Comercial. 
adscri a a la Unrdad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilanc a Comercial. por media del 
C:'-!ar en su carácter de representan•e Legal del establee-miento SERVIClO LA NOGALERA, S.A. 
DE C.V .• EST ACIÓN' DE SERVICIO 3407, can ubicación ~n A'VENFDA l ÁZARO CÁRDENAS 
1142. COLONIA LA NOGAlERA. MUNICIPIO GUADAlAJARA.. ESTADO DE JALISCO, 
CÓDIGO POSTAL 44470. ffl la :suce.stva el REGULADO. tramita Liceocia Ambiental Únrca. 
(LAU). Una vez evaluada la i:nfurmación p esentada, y 

CONSID ERANDO 

l. Q1.1~ e~ta Dirección Genera l de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
v resolver sabte la Lrce!"cr.a Ambrental Única soi!Citada ¡>or el REGULADO. d~ conformidad 
con lo dispuesto nlos arHc:ulos 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reg¡:¡mcnto 
Interior de l.a Ag..:ncla Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arnbr 111 e 
del Ser:lor Hrdrocarburos. 

11. Que el dia 07 de diciembre de 2016 se recibiÓ en la AGENCIA. la. soliciwd de L"cencia ~ 
Amblent.al Única para el establecim'ento SERVICIO LA NOGALERA. S.A. DE CV., misma ~ 
que fue regist rada con núm ro de bltácor'a 09/l UAOl45/l2/16. 

Ul. Qlle el REGULADO cumple con los requisitos necesMios par~ 1 trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÜNICA; mismos qu~ pre~entó de11t.ro de la sol citud regi:str.ada con b rtácora \.... l 
09 / LUAo 14 5/12/16 (~. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocafburos 

Unidad de Gestión, Supervisión,lnspección y Vigílancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/301 7/2017 
Ciudad de México a 2? de Febrero de 2017 

Por lo tanto, con fundamento en los artkulos 1, 3 ftacción XI, 4, S fracción XVIU y 7 ftacdón 11 
de la l ey de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 110 y 111 BIS de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVU y 37 fracción XVlll del Reglamento Interior de la 
Agencia Nac.iooal dt Seguridad Industrial v de PtotecciÓ~ al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6, 16, 17 &S apa~tadO A> fracción VI del Reglamento de la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Conuol de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Ac:uetdo por tl que se rerorman y adic~onan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procecfrl"nientos para obtener la licencia 
amb1ental única. mediante un trámite único. asi como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado el11 de abril de 1997, así como 
las demás djsposiciones que resulten aplicables. esta Olrección General de Gestión Comercial. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y fegaf.es presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.· OTORGAR al REGULADO la 

liCENCIA AMBIENTAl ÚNICA N" LAU·ASEA/0712·2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguiemes 

l. 

CONDICIONANTES 

t a·Ucenci.a ampara el funcionamiento y la operacióri del establecimiento denominado 
SERVICIO LA NOGALERA, S.A DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 3407, con 
ubicación en Avenida lázaro Cárdenas 1142. Colonia la Nogatera . Guadalajara, 
Código Postal 444 70, Estado De Jalisco. que st dedica a la comercialización Ce 
gasolina y diésel. con una capacidad instalada de sum1nlstro anual de 3.949,972 1itros 
Pemex Magna. 634.962 litros Pemex Premtum y 5,524,810 litros de Pemex DiéseL El 
es[ablecimiento <.uenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

~lt'nar Oc:Jmpo No ~i9. tolon~J N.lt<w., An:v.-.., Oe!tll,~l;i6n Mt~;,ul!l Hlo.t.'go U. 11590. CM'Ild de t.1bu:o 
lch:fooo{ .. S2SSJ~ I 26.ol00 • n·wl!dltobms 
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Agencia Naconal de St;:g\.lridad Jndustnal y de 
Protección al Medio Ambit?nte de1 S.e<:tOt Hidroci1rburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, lnspeccjón y Vl gi landa Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

, 

'¡21" • 
í al'lqlr1! di! Pcmr::x PJemium 
Tal"que de Pemex. Dfésel 

Ondo ASEA/UGSIVC/OGGC/3017 /2017 
Ctudad de México .a 2 7 de Febrem de 2017 

Dis~nsañc 1 ~ 
DispensarlO ~ .i. Pis~otas 

Dispensario 3 .::. Prstola'i 
rnspensario .q 4 Pistolas 
Diwens;ario 5 4 Pisr.otas 
Dispensario 6 2 PJ-stolas 
Dispen~arilá 7 2 Pi$tO. i:!.S. 

V.álvuta de \'lffireo 

11. La presente llcenoaAmbiental Ünica s.e e!(ptde por\JfliC~ vez en rama el establecimiento 
no cambie de ubi,aeión o de ac:tivldad, según le il.re auto·nada. SI es este el caso deberá 
solidtar ur1a nueva Licenóa. Si existe cambie de razón sedal. aumento en la 
capacidad de almacenamieJtto. carnbros de prO"ceso, ampliación ele inst:alac.iones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. debed presentar la soltcltud de 
;:¡¡ctualización a las condicionantes rc:s,pecttvas. 

111. L.a Lic.enc1a e., mtra!'lsfertble a otros. establecimientos y se otorga sr11 pe1 ju1C10 de las 
autonzac ones. perm s.os y reg1stros que deban obtenerse de kta u otra a11tor1dad 
comP"etente. 

IV. El iREGULA.OO, h.a.sta en t.a11to no Sl' em tan lnearnientcs, dlre<:lrices, criuu <:JS u otra.s 
d1sposlc.1ones administrativas de carácter genefal por pane de esta AGENCIA, deberá 
rernrt:ir a l.a Secrt?t<~ria de Medio Ambu~mtc v Recursos Natur~les su Cée'ula de Operación 
Anual en los términos vigemes; e s.ta blr:c:ic.Jos.. a part11 del año 2 O J 8. 

V. As•m1s.mo el REGULADO, deberá eslimar y reportar e11 la Cé<fu1a de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo e'Stab ecido ~, el Artículo 2 O del Reglamento de la ley 
General del Equ•librio EcológKa v la Protección al Amb E'flte en materia de Regtstro de 
Emisrones y Transferem:ia de Contaminantes. las emÍ.~iones de- lo5. (Ontaminantes a ra 
atmósfera. hidro(arbums totales. benceno. tolueno xi eoo y hexano. derivadas de la 
operación de los. t anques de a[macenamiento v los drspensarios de gasolinas.. 

El REGULADO deberá cumpli.- con lo tablcc:ido en les articulos 13 frac:ció" 11 y 17 
rracc1ones 1, 11, Vt VIl, VIII y IX del Reglamento de- la ley General del Eqt.Jil¡brío Ecológlco y 

P.lgina J dí!! G 
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Oficio A.SEA/UGSIVC/DGGC/ 3017 /2017 
Ciudad de México a 2 7 de F ebrefO de 2 O 17 

la Prm:ecc1Ó11 a.l 1\mbiem:e en m aterra de Pre· .. enc,ón y Comrol de la Co-ntaminación de la 
Armós.Fera y a las Norm;:~s. Oficiales Me;¡.;,ic;~nas •.·iger'ltes que les ~an aplicables. 

VIl. E~ REGULADO deberá dar C\J'Tlphmiento al Artícu o 109 his de la Ley General d'el 
Equlibrio Er:o[ógico y la Protección al Ambiemc y a los. Arm:~lns 9 y 1 B de su Reglamenm 
en mate-na de Registro o e Emisíor.es. y T ransferenda de Ccntaminan~es, cuando existan 
emisiones o cransrerencias d-e contaminances y susta11cias que se encuentren lr~taaa.s v 
queo cumplen el umbral de reporte estableddo en la. Norma. Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT- 2013. la cual establece la lista d,~ sustancias. ~jetas a reporteo para el 
regrs.lro de emisiones y tr~n~Fc-rcn(ia de contarn:nanles: en este mismo orden de ideas. 
s.e deberan reportar las eomrs.rones fug•tlva:s correspandrentes. 

'VIII. El REGULADO. en caso de paros programados. por "'nantt!'~"'<imiento de la instalaciá11 que 
· ampllquen des·ogues o emís1of'es a la atmósfera, deberá. dar avisa por escrito a esta 

AGENCfA por lo menos con 10 días.nábiles de anticipctclón informando las medidas de 
~eguridad que se-r.in implementadas. para evilar rjt:sgos, operacionales y ambientales. En 
el caso de paros ctrcunstanc a!es.. el REGUlADO debera dar a1;iso de ma11era. inmediata 
a la'5 depcndenc.ias de Protección Ovil c:orrespo11diente . 

.IX. Pard. el caso de paros programados por ITtaJlten·mu~nto, el REGULADO deber"a 
rmpteméntar las mejores prácticas p.ara minimi:1;ar las emisiot"oe-s de C0:1t.arnioantes a la 
atmósfera. h.a'Sta en {anto no 'Y.! emilar'l linea.mien~os. d rectrk.es. c:nterios u otras 
d1wosíciones admm.istrariv;:¡s de car~e~er general por parte de es.ta. AGENCIA 

X. El REGULADO deberá reah¡ar a ce on~s. de mamen1m·em:o pEmódico a los. equ1pos 
índ.cados en la Tabla 1 de la preseme. mismas Que deber.án rcgistrar~e en lJna bitácora 
de operaoó11 que será suscepttble a 'Ser verificada por e~La AGENOA. 

XI. 

XII. 

EJ REGULADO deberá pattictpar eíl los planes de coflungencia que instrurr ~nten la5 
aLJtorí d;lde:s ambientales toca les. con el fin de controlar la contaminación que s.e pre >e{] te 
por condtdon~s meteorológica~ des,favorables o emis.iones exuaordu"Jar1as no 
c::omroladas. 

El RIEGULADO deber d. llevar una b•~ácora de op-er~u:í6n, mantenlmif!nto y de 'Superv ~ión 
o monitoreo. de st.J sistema contramtp;:of\dio y de óetec::c:ron de incendies. en la que se 
incluvan equipos.. rr..eas. dispositi\IOS. e instrumentos de control, para verific:cu la. 
1nt~gralidad de sus elememo.s. 

Mt!ICI\0• Oc<tmp.J NiQ 46~ CQlor. ¡¡ N""'"'.:J 1< :~.o: urf'~ Oei!'~oti!.V'I M1~u!!l lt~.o .... !:' l J 5 90 (iJcbd !'!·. M.:~r-.o. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3017/2017 
C.uor3d de Mexico a 2 7 de Febrero de 2 O 17 

XIII. El REGULADO deberá garantiza¡ el cumplimiento de Jo establecido en e1 artículo 34 Bis. 
d ·l Reglamento d 1~ Le~( General para la Preve.nci6n y Ge'St ón Integral de los Res rfuos, 
a5i corno en la NOM-16l·SEMARNA1 · 2011. que establece las tritenos para cla~ificar 
.a los Residuo-s ae Manejo Especia~ y d.eterminc.r cuáles. estan. sujeros a Planes de 
Manejo, el •istado de los m1srnos, el proced1m1entc para la inc.lusió., e ex.c.luS~ón a dicho 
listada: así coma los elementos y ptocedim entos para la farmulaci611 de los ¡'llanes de 
manejo. 

XIV_ El RrGULADO deberá garantrzar que el maneja dentro y fuera de su'5 r"stalaciones de 
los residuos peligro-so~: Envas,~s vados con residuos. de ac~itl'! lubrkante y aditirvos), 
AgU'a contaminada con hidrocarbtlras. que genera cumple con lo e~tablec ido ~it lo-s 
Artículos 151. 1 S Bis. 1 S 2. 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecc:Jón al Ambiente. a lo'S Artrcu os aplic:ab.cs de la l ey Ger 1al para la Prevención v 
Gest,tm nLQ,ral de los Residuos. su Reglamento y a las Normas Olciales M~~icana:s 
vigentes aoJic.ables en la matetia 

XV. El REGULADO. deberá garant1:zar el c.umphm ento del articulo 3 5 del Regfament:> de la 
Ley Ge11eral para Ja Prev!tnc.i6n y Gest1ón lnlegi al de los Residuo'S. en el cual ~e srablec:e 
el procedimiento para la Identificación de los residuos petigrmms. asi ~::arno dt= los 
artít;ulos <-3 y 45 del R.eglamen:ta de la Ley Gerseral para la Prevención y Gestión lnteg~al 
de ros R~siduos. en el cil.Sa de que el REGULADO g~nere nue~"Os re~iduos que por sus 
característica.~ .sean ~ons.iderados peligrosos segun la NOM-052-SEMARNir,T -2QO.S. 
deberá actualizar 'Su UcellCia. 

XVI. El REGULADO deberá ga.r antizar c;ue el almacenamtenw de lo~ ~esiduos peligrosos 
gen-erados dentro d~ su ~~Lablee~miento cumpla con lo estah ee~do en los Articulos 8 2 y 
a 4 del R-~.:glamento de la Ley Ger-eral par a la Prevención y Gestión lmeg;r.a 1 de los 
Residuos. 

XVJL El REGULADO deberá conrratar los serYicios de empre-s..as debidament~ autorizadas 
para el manejo de los residt~os pe1igro!ios, "Según lo establece el articulo 4 6 del ,\ 
Reglame11to de la Ley General para a Prevención y Gestión Integral de los Re-siduos. ~ 

XVUL El REGULADO en la opewac:ión y funcionamiento de su establee m1ento y sin m~110scabo 
a lo aquí fijado. deber a sujetarse a todas. las disposiciones. sei\d adas en. la Ley General~ 
del Equílibrio Ecológico y la Protecc-ón a1l Arnbi~ 1te y los Reglamentos Que de el a se--, .. . ~ 

~ 
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dertvan. as· t.omo en las. Normas Ofidale"S Mexu:G~nas. y otros Instrumentos jurid1cos 
apl cables a. las acrividade!s. de m1smo. 

XIX. El incumplimaento de la.s. conda.cion.:~flt.c~ fijadas Bn C$ta Ucencia. la Ley GeneraJ deJ 
Equ1hbrio Ecológico y la Protec(ón al Ambíente la Ley General para la Prevención y 
Ge.stjón Integral de los Resid~Jas y los Reglam~fltos que de ellas se deri'o'an, as; <:omo en 
la~ Normas Oficiales Mex.icana.s y otros instrUI"I'\C>'ltos. lt~ridicos. vigen1es que sean 
aphcables a la operadón y fundonamíentc del establecimiento. así como la presemaci.6n 
de quejas en forma JUst(lcada y reiterada o la ocurrencia de e\lentos que pong21n en 
pehgro la vida humana o que ocasionen dai\:)s. al medio arnbieme y a los bienes 
par~i<:.L.I.lres o naciof'Jales podrá ser s.anc.tonado par parte de ra AGENCIA. de 
conformidad con 1as d"s.posiciones aplicables.. 

TERCERO. NotlfJCar a C. ROCiELIO MOISÉS BARAJAS PLASCENCIA. en repre'Sentación del 
establecimiento SERVICIO LA NO GALERA . .S.A. DE C.. V •. el presel'\te acuerdo de tonform·dad' 
con el ;lll[C:J D 35 de la Ley Federal de Procedimiento Adminisr:rat1vo. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

¿¿p//# 
/ ~-

ING. JOSÉ ALVAREZ ROSAS 
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